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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias 1 materìaies tóxicos o geligrosos
Con fundamento en ios articulos 135 fraccióri"lliï,O*I'53"'fracÉÍÉÉ'Í?ÍInnuud-e""[.e§“iÉeneral del Equišibrio Ecoiogico y la Proteccion el Arnaiente; 1,2
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Irnportacion 1.' Exportación y Certificados de Exportacion de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Toxicos o Pešigrosos; 29 fraccion I, X, XII y XIV del Regïarnento Interior/de ša Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturašes; eš Acuerdo que Estabìece la
Cìasificacion y Codiñcacion de Mercancias cuya Importacion y exportacion está sujeta a Reguìaciún por parte de ias Dependencias que integran la Comision lntersecretariai ,carael
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Túxicas y el Acuerdo que establece la ciasificacion y codifioacion de mercancias cuya irnportacion y
exportacion está sujeta a regulacion por parte de la -Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demas-disposiciones aplicabies, se expide la presente autorizacion de
irnportecion a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL f R.F.C. Ó C.U.R.P. VIGENCIA .INICIAL
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APLICAGÓN - CARGAR BULBOS DE VALVULAS DE TERMO EXPANSIÓN - ' .
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coNp|c|oNANTEs DE LA AUTORIZACIÓN
i. La presente autorizacion no exime ai autorizado dei cumplimiento de otras obligaciones contenidas en ieves, regiarnentos o cualquier otro
instrumento legal aplicabie en Ia materia. '

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las? condicionantes estabiecidas en la
presente, o bien por la violación de cuaiouier disposicion iegal aplicabie en la materia, sin perjuicio de la reparacion dei daño derivado de ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de ias sanciones civiles o penaies que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fu___ndarnento en lo establecido en Eos articulos 10 y 12 de ia Ley Federal de Responsabilidad Arnbientai y 153
fracciónVI! y VIII de la Ley Genera! de Equilibrio Ecológico y ia Protección ai Ambiente. - _

iii. En-. caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido dei material peligroso autorizado en Ea presente, debera avisar de
_ inmediato a la Procuraduría Federai de Protección al Ambiente (PRDFEPA) y a ias autoridades competentes, asi como ¡levar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

EV. Ai termino de ia vigencia de esta Autorización, presentar un infonne que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar ei total de ia cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio eiectrónico.

Hago de su conocimiento que ei trámite para la importación y exportación de rnateriaIes__ regulados en ei
Acuerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Porta! de Ventanilla Unica de Comercio
Exterior Mexicano (VUCEM), en ia liga: .httgs:Hvwnv.ventaniiiaunica.gob.mxivucerni'index.htrni.
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D.c.e.p. Subsecretaria de Gestion para ia Protección Ambiental. -
M. en C. Rosario del Carmen Pevrot Gonzalez, Directora Genera! de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, rosario.pevrot@profepa.gob.mx
Eiioi. Faiipe Olmedo Dciaviano, Director de Inspeccion v Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, feiipe.olmedo@profepa.gob.rn:<
Bici. Jose i-Eurnberio Cuevas Garcia, Director de Riesgo 1; Proyectos. '
ing. Sergio i. E-aaan Jiinenea, Dubdirector de Analisis de Riesgo de Piantas en Dperación_.Gubernarnentai.
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